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HORNO 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TAXI CONVENCIONAL PALMAR TAXIS S.A 

PALTAXTRANS 

Señor GERENTE GENERAL, por medio de la presente ponemos a su conocimiento la 
presente Cesión de Acciones, misma que fue autorizada en Junta General de Accionistas de 

fecha 23 de febrero de 2017 

CERTIFICADO 
DE 

CESIÓN DE ACCIONES 
DE 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TAXI CONVENCIONAL PALMAR TAXIS S.A. 
PALTAXTRANS 

RAMÓN CALIXTO MIRABÁ ROSALES, con C. I. No. 091631203-6, una vez que la Junta 

General de Accionistas de fecha 23 de febrero, autorizó la cesión de (10) DIEZ ACCIONES 
del paquete accionario que poseo en la Compañía de Transporte en Taxi Convencional 
PALMAR TAXIS S.A. PALTAXTRANS, al señor JACINTO ELENO CUCALÓN MALAVE 
, con C. I. No. 090776697-6, por medio de la presente dejo constancia que se transfiere al señor, 
JACINTO ELENO CUCALON MALAVE, DIEZ acciones de mi paquete accionario; por tanto 
serán los señores representantes legales de la Compañía, quienes deberán registrar al nuevo 
socio ante la Superintendencia de Compañías, cuando corresponda, no teniendo en adelante 
ningún reclamo posterior que hacer por este ni por ningún otro concepto. 
El valor Nominal de las acciones es $ 1.00. 

Atentamente 

   
ÓN-CALIXTO MIRABÁ ROSALES 

C. 1. No. 091631203-6 
CEDENTE 

La Lol. loz_ ole! 
+ 

JUANA DEL ROCIO GONZALEZ GUALE 

C.1.No.0916735822 
Cónyuge del cedente 

JACINTO ELENO CUCALÓN MALAVE 
C. IL No. 090776697-6 

CESIONARIO 
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA PALTAXTRANS S.A., 

CELEBRADA El 23 DE FEBRERO DEL 2017. 

En la Comuna Palmar, Cantón Santa Elena, Capital de la Provincia de Santa Elena, a los 23 días 

del mes de Febrero del año dos mil diecisiete, en el local social de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE PALMAR TAXIS S.A., PALTAXTRANS, se reúnen los señores accionistas con el fin 

de resolver los siguientes puntos del orden del día: 

ORDEN DEL DIA 

1. Conocer sobre la transferencia de acciones del señor RAMON CALIXTO MIRABA 

ROSALES 

2. Conocer sobre el ingreso de nuevo socio señor JACINTO ELENO CUCALON MALAVE 

3. Autorización al señor Gerente General para que realice los trámites correspondientes 

para el ingreso del nuevo accionista. 

4. Resoluciones. 

Siendo las 10h00 el Presidente Sr. Enrique González Guale, da por instalada la reunión y le otorga 

la palabra al gerente Sr. Gonzalo Merchán quien como representante legal de la compañía toma 

la palabra e indica que hace unos días el accionista señor RAMON MIRABA ROSALES, se acercó 

a oficina a dejar un oficio donde explica la razón por la cuál ha tomado la decisión de ceder 

voluntariamente 10 acciones que posee en la compañía al señor Jacinto Eleno Cucalón Malavé 

y donde pide una junta universal para darles a conocer su decisión a los demás socios, el 

secretario da la lectura a la solicitud y luego el gerente indica a la sala que el motivo de la 

reunión es socializar esta noticia y se convoca a esta junta Universal para darles a conocer esta 

decisión y para la aprobación del ingreso del nuevo socio, el Sr. Ramón Miraba toma la palabra 

e indica que tomo esa decisión por motivos personales y solicita que se apruebe el ingreso del 

nuevo socio, estando de acuerdo el 100% de los socios asistentes se aprueba la cesión de los 

derechos y acciones del Sr. Ramón Miraba a favor del Sr. Jacinto Eleno Cucalón Malavé, por lo 

que se llama a la sala al socio entrante quien luego expresa a todos su agradecimiento por la 

oportunidad que se le está presentando y que espera llevarse bien con todos y al mismo tiempo 

está de acuerdo con las condiciones que se le está otorgando al igual que el número de acciones 

y las responsabilidades que conlleva el trabajo de taxista , también que esta consiente de los 

gastos que representa el cambio de socio y los trámites correspondientes que se tendrá que 

realizar los mismos que correrán bajo su responsabilidad, y espera no tener ningún problema a 

futuro, El Sr. Gonzalo Merchán da la bienvenida al nuevo socio e indica que esperamos que sea 

un socio que llegue a sumar y a cumplir con los diarios y las aportaciones que se debe de hacer 

cuando haya alguna donación o algún trámite que no esté reflejado en el presupuesto de la 

compañía , por lo que el sr. Cucalón Malavé acepta las condiciones y está de acuerdo en lo que 

ha manifestado. 
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Una vez resueltos los puntos del orden del día, se procede a dejar constancia de las 
Resoluciones. 

1. Se autoriza la cesión de acciones y derechos del accionista Ramón Miraba Rosales 
2. Se autoriza el ingreso del nuevo accionista Jacinto Cucalón Malavé 

3. Se autoriza al señor Gerente General para que proceda anotar en el Libro de acciones y 
accionistas la presente cesión de derechos y acciones, en el momento que el socio 
entrante presente la documentación requerida; y, posteriormente hacer el ingreso del 
nuevo accionista en la Nómina de la Superintendencia de Compañías como 
corresponde. 

Se concede un receso para la elaboración del Acta. 

Una vez reinstalada la Junta, se da lectura del Acta, la misma que es aprobada por los accionistas 
asistentes que en señal de conformidad firman la presente Acta. 

CERTIFICO. Que la presente copia es fiel a su original que reposa en el Libro de Actas de la 
Compañía. 

Y 7 

md a e ir AD Ó 
ENRÍQUE GONZÁLEZ GUALE O MERCHÁN 
Presidente de la Junta Secretario de la Junta 

      

   



  

  

AN A, 0 
CIUDADANA (0) 

ESTE DOCUMENTO AGREDITA QUE USTED 
SUFRAGÓ EN El PROCESO ELECTORAL 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 
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"EN El PROCESO ELECTORAL 2017 

ESTE unos SIRVE PARA TODOS 
LOS TES PÚBLICOS Y PRIVADOS    

 


